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ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA 
NÚMERO 008 DE 2022 

Por medio del cual se emite concepto favorable y se autoriza al Gerente de la 
Empresa AMABLE para la celebración de un contrato de obra pública por valor 

superior a 500 SMMLV 

LA JUNTA DIRECTIVA DE AMABLE E.l.C.E. 

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere el artículo 
9 numera l 17 de los Estatutos de la Empresa , y 

CONSIDERANDO 

1. Que AMABLE EICE como ente gestor del Sistema Estratégico de Transporte 
Público se encuentra obligado de conformidad con el conven io de 
cofinanciación celebrado entre la Nación y el Municipio de Armenia , a la 
ejecución de las obras necesarias contempladas por el Conpes 3572 de 2009, 
para el mejoramiento de la movilidad que involucre el transporte público de la 
ciudad . 

2. Que en virtud de lo anterior, AMABLE EICE estructuró a través de su equipo 
profesional de apoyo a la gerencia el proyecto RENOVACIÓN DE ANDENES 
TRAMO 7 CENTRO DE LA CARRERA 16 A LA CARRERA 18 ENTRE CALLE 12 Y 
CALLÉ 15, EN DESARROLLO DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO SEPT ARMENIA, el cual fue remitido a la Unidad de Movilidad Urbana y 
Sostenible del Ministerio de Transporte para obtener elegibilidad del gasto en el 
marco del convenio de cofinanciación, a través de correo electrónico el día 10 de 
febrero de 2022 . 

3. Que luego de adelantar diversas reuniones, ajustes y modificaciones a los 
documentos del proyecto , el día 4 de agosto de 2022 , a través d E-) co rreo 
electrónico, la UMUS otorgó elegibilidad del gasto para el proyecto 
denominado RENOVACIÓN DE ANDENES TRAMO 7 CENTRO DE LA CARRERA 
16 A LA CARRERA 18 ENTRE CALLE 12 Y CALLE 15, EN DESARROLLO DEL 
SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO SEPT ARMf:NIA. 

4. Que de conformidad con lo establecido en el proyecto remitido por AMABLE 
EICE. el valor del mismo asciende a la suma de SEISCIENTOS NOVENTA 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO VEINTIOCHO 
PESOS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($690.331 .128,74) . 

5. Que el salario mínimo para el año 2022 fue fijado por el Gobierno Nacional a 
través de decreto 1724 de 15 de diciembre de 2021 , en UN MILLÓN DE 
PESOS (S1 .000.000.oo) M/CTE. 
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los Estatuto en E.1.u . ,,,r ...- ?00 l1.1m ' consecuencia. acor?e c_on 
por virtud d si de .1ª Empresa AMABLE EICE, corresponde a la Junta D,~ect,v~ 
gerente la c!le~rt,c~~o 9 numeral 17, mediante concepto favorableM~u~~,nzar ª 

rac,on de contratos cuya cuantía supere los 500 S · 

7· Oue una vez ot d I Gerente de 
AMABLE EICE org~d~ el concepto favorable le corr~spon e a tratista en 
cumplimient el tram!te del proceso de selección -~bJet,va del co_n bles ~ la 
entidad. 0 de las disposiciones sobre contratac,on estatal aplica 

8. Q 
a ur~ el . ~oncepto favorable no implica por parte de la Junta Directiva la 

P bac,on de los documentos del proceso de selección como tampoco del 
~~o~ecto en su integralidad. En consecuencia, le corresponderá al . G~_rent~ 

de anta~ el ~rámite de sus procesos contractuales con total su1ec1on a 
or enam,ento Jurídico vigente. 

Que, en virtud de lo anterior la junta directiva de la Empresa Industrial Y Comercial 
del Estado AMABLE: ' 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: Emitir concepto favorable y en consecuencia aut~rizar al 
gerente de_ amable para suscribir contrato de obra pública cuyo obJeto es 
RENOVACION DE ANDENES TRAMO 7 CENTRO DE LA CARRERA 16 A LA 
CARRERA 18 ENTRE CALLE 12 y CALLE 15 EN DESARROLLO DEL SISTEMA 
ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO

1 

SEPT ARMENIA, por valor de 
SEISCIENTOS NOVENTA MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
CIENTO VEINTIOCHO PESOS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($690.331 .128,74), el cual será ejecutado con recursos de las vigencias 
presupuestales 2022 y 2023, previa autorización para constitución de 
compromisos con vigencias futuras. 

Lo anterior no implica, bajo ninguna circunstancia, que la Junta Directiva aprueba 
los documentos precontractuales, como tampoco el contenido del proyecto, lo que 
es responsabilidad exclusiva del gerente como competente contractual acorde al 
artículo 11 de la ley 80 de 1993. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Una vez celebrado el contrato, el gerente informará a la 
Junta Directiva para el seguimiento respectivo. 
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ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a p rt ir de la fecha de su 
publicación . 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLAS , 

Proyectó: 

Secretario Genera l 

Andrés Mau_ricio Quicen,... ~nas 
Contratista Area Juríd~" 

Vo. So. Despacho del Alcalde •\ 

- ~--- . . 
ES 
TOO , S 

ERO 

. Óirec~Jón: ~nlroAdminiSlfi11i1;0·,iu~1Zi'"ní1Í~n~ ~ /'TA¡¡¡;;;,-;.. -:-,~; ?A ◄ .., .. "'"-~:: :. .... - - -

Escaneado con CamScanner 


